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Inconformidad del solicitante  

 

TERCERO. El 30 treinta de octubre de 2015 dos mil quince el solicitante de la 

información interpuso el recurso de queja ante esta Comisión Estatal de Garantía y Acceso a 

la Información Pública del Estado en contra de la respuesta a su solicitud de información 

pública mencionada en el párrafo anterior, recurso que quedó registrado en el sistema 

infomex como RR00116115  ciento dieciséis mil ciento quince. 

 

Admisión del recurso de queja 

 

CUARTO. El 9 nueve de noviembre de 2015 dos mil quince la Presidente de esta 

Comisión dictó un auto en el que admitió a trámite el presente recurso de queja; se tuvo 

como ente obligado al CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DE SAN LUIS POTOSÍ por conducto de su PRESIDENTE y de su 

ENCARGADO DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN PÚBLICA Y ELECTORAL; se le tuvo al 

recurrente por señalado domicilio para oír y recibir notificaciones; la Presidente de esta 

Comisión anotó y registró en el Libro de Gobierno el presente recurso con el expediente 

4856/2015-2; se requirió a los entes obligados para que rindieran un informe en el que 

argumentaran todo lo relacionado con el presente recurso y remitieran todas las constancias 

conducentes que tomaron en cuenta para emitir la respuesta en el sentido en que lo hicieron; 

también las autoridades debían de informar a esta Comisión de Transparencia si tenían la 

obligación legal de generar, administrar, archivar o resguardar la información solicitada; que 

de conformidad con el artículo 77 de la ley de la materia se les hizo saber a los entes 

obligados que para el caso de que argumentaran la inexistencia de la información al 

momento de rendir su informe, deberían de remitir copia certificada de las constancias que 

acrediten las gestiones que han realizado en relación con dicho numeral, lo anterior con 

independencia de las facultades con que cuenta este órgano colegiado de acuerdo con ese 

artículo; asimismo se les requirió para que manifestaran si existía impedimento legal para el 

acceso o la entrega de la información solicitada y debían fundarlo en las hipótesis 

establecidas en los artículos 41 y 53 de la ley de la materia, es decir, cuando se tratase 

información reservada o confidencial; asimismo se les apercibió que en caso de no rendir el 

informe en la forma y términos requeridos se le impondrían en su contra las medidas de 

apremio establecidas en el artículo 114 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado; se les corrió traslado con la copia simple del escrito de queja y de sus 
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anexos; se les previno para que acreditaran su personalidad, así como para que señalaran 

persona y domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. 

 

Ampliación del plazo para resolver y rendición del informe 

 

 QUINTO. El 27 veintisiete de noviembre de 2015 dos mil quince la presidencia de esta 

Comisión dictó un proveído en el que cumplimiento al acuerdo CEGAIP-869/2015 S.E. se 

determinó ampliar el plazo para resolver; y por auto del 14 catorce de diciembre esta 

Comisión de Transparencia tuvo por recibido dos oficios, el primero el 

CEEPC/PRE/2732/2015 firmado por el Consejero Presidente, junto con un anexo y el 

segundo el CEEPC/UIP/168/2015 firmado por el Encargado de la Unida de Información 

Pública, junto con un anexo; ambos de pertenecientes al ente obligado;  se les reconoció su 

personalidad; se les tuvo por rendido en tiempo y forma el informe solicitado; por expresados 

los argumentos que a sus intereses convino; y por señalando personas y domicilio para oír y 

recibir notificaciones; por último, se turnó el asunto para resolver a la ponencia de la 

Comisionada Presidente M.A.P. Yolanda E. Camacho Zapata por lo cual se procedió a 

elaborar la presente resolución y, 

 

 

CONSIDERANDO 

 

Competencia 

 

PRIMERO. Esta Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública es 

competente para conocer y resolver la presente queja de conformidad con los artículos 6, 

párrafo cuarto, apartado A, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 17 fracción III, tercer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de San Luis Potosí; 81, 82, 84, fracciones I y II, 99 y 105 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública de este Estado, por lo que se procede al 

estudio del asunto en cuestión y el dictamen de la presente resolución. 

 

Vía 

 

 SEGUNDO. La vía elegida por el promovente es la correcta, en razón de reclamar 

ante este órgano colegiado la violación a su derecho fundamental de acceso a la información 

pública, ya que se inconforma con la respuesta por parte del ente obligado a su solicitud de 
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información, supuesto éste que se encuentra en los artículos 74 y 98 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

Recurso 

 

 TERCERO. Resultó procedente la admisión y substanciación del recurso de queja, 

toda vez que el recurrente observó íntegramente las formalidades establecidas en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, porque 

cumplió con cada uno de los requisitos exigidos por los artículos 100 y 102 de la invocada 

ley. 

 

Temporalidad del recurso 

  

 CUARTO. El medio de impugnación fue planteado oportunamente, es decir, dentro del 

plazo de los quince días que establece el primer párrafo del artículo 99 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, ya que la respuesta a la 

solicitud de acceso a la información pública fue el 29 veintinueve de octubre de 2015 dos mil 

quince y el presente recurso fue interpuesto al día siguiente, es decir, al primer día hábil. 

 

Legitimación  

 

 QUINTO. En la especie Eliminado 1 es el legitimado para interponer el presente recurso 

de queja, ya que fue él quien presentó la solicitud de acceso a la información pública y la 

respuesta recaída a éste es precisamente a aquél a quien le pudiera deparar perjuicio. 

 

Sobreseimiento. 

  

SEXTO. Dicha figura del sobreseimiento es la resolución por parte de esta Comisión 

Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública de carácter definitivo porque se pone 

fin al procedimiento sin resolver las cuestiones de fondo, es decir, porque se haya 

actualizado alguno de los supuestos que establece el artículo 104 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado. 

 

 Así, para que proceda el sobreseimiento debe de estarse al contenido del artículo 104,  

de la Ley de Transparencia que establece los supuestos de esa figura y que son: 

 

Eliminado 1. Fundamento Legal: Artículo 116 párrafo tercero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Numeral Trigésimo 

Octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 

Artículos 3 fracción XI, XVIII, XXVIII, 24 fracción VI, 82, 138 y Transitorio Noveno de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

San Luis Potosí. En virtud de que contiene dato personal correspondiente al nombre del recurrente. 
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ARTICULO 104. Procede el sobreseimiento, cuando:  

I. El inconforme se desista por escrito de la queja; 

II. La autoridad responsable del acto o resolución impugnados, los modifique o revoque, de tal manera 

que quede sin materia antes de que se resuelva el recurso, y 

III. El quejoso fallezca. 

 

 Como se ve, las fracciones de ese artículo establecen los supuestos de la procedencia 

de esa figura del sobreseimiento. 

 

 Ahora, es necesario precisar que de conformidad con la fracción I, del artículo 2°1 de la 

Ley de Transparencia, uno de los objetivos de ésta es garantizar el ejercicio del derecho de 

acceso a la información pública y, ello se logra cuando el solicitante se allega a la 

información, ya sea porque se le dio respuesta o la información a su solicitud de acceso a la 

información pública o bien, que esta Comisión de Transparencia lo ordene mediante la 

resolución del recurso respectivo, es decir, que la finalidad es que el solicitante obtenga la 

información cuando ésta sea de naturaleza pública. 

 

  

Procedencia del sobreseimiento. 

 

 Así, el ente obligado en su informe solicitó a esta Comisión de Transparencia  que se 

sobreseyera el presente asunto y, para justificar su dicho adjuntó los documentos que 

justifican su actuar en el sentido de que dio la información, es decir, que de acuerdo a ella ya 

entregó la información que le fue pedida en la solicitud de acceso a la información pública 

materia de esta controversia. 

 

 Esto es, que el ente obligado justificó que se actualiza la fracción II, del artículo 104 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, o sea, que la 

autoridad entregó la información al solicitante y por lo tanto este procedimiento queda sin 

materia. 

 

 Así, si bien es cierto, el ente obligado no dio respuesta a la solicitud de acceso a la 

información pública mediante el sistema infomex, sobre el punto dos de la solicitud de acceso 

a la información pública ya que ese es el motivo de inconformidad del ahora recurrente, cierto 

es también de que al momento de que rindió su informa ante esta Comisión de 

                                                           
1 ARTICULO 2º. Esta Ley tiene por objeto: I. Garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública; 
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Transparencia reconoció que por un error involuntario en la respuesta a la solicitud de 

acceso a la información pública el enlace electrónico se relacionó a la constancia de mayoría 

y validez de los Diputados electos por el principio de mayoría relativa del Distrito XV cuando 

que esa ruta en verdad dirige al acta de cómputo distrital electoral del Distrito XV documento 

que origina la constancia de mayoría solicitada y después expresó: 

 

 

 

  (Visible en la foja 112 de autos)  

 

 Así pues, al momento de que se le requirió al ente obligado para que rindiera el 

informe, demostró haber dado respuesta en el correo electrónico que el quejoso señaló para 

recibir y oír notificaciones. Ahora, dentro de dicho informe se puede observar los anexos, 

mismos que constan de la impresión de la bandeja de salida de su correo electrónico, así 

como del oficio se desprende que le dan respuesta al quejoso, en donde consta la ruta 

electrónica directa donde se contiene la información, mismas constancias que son de la 

manera siguiente: 
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Eliminado 1 y 2. Fundamento Legal: Artículo 116 párrafo tercero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Numeral Trigésimo Octavo de los 

Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Artículos 3 fracción XI, XVIII, 

XXVIII, 24 fracción VI, 82, 138 y Transitorio Noveno de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí. En virtud de que contiene 

dato personal correspondiente al nombre y correo electrónico del recurrente. 
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 (Visible en foja 167 de autos) 

 

 Es por esto que, en la especie, por más que al principio no se haya demostrado que 

esa respuesta haya sido otorgada la respuesta que el ente dio mediante el sistema infomex 

y, el ente obligado al momento de rendir el informe  le respondió sobre el punto dos de la 

solicitud de acceso a la información pública y que es motivo de la presente controversia, 

dicha respuesta a ese punto se acredita con las constancias que la autoridad agregó, ya que 

al ingresar a la ruta electrónica directa que aquél proporcionó al solicitante y que es: 

http://www.ceepacslp.org.mx/ceepac/uploads2/files/Acta%20Computo%20XV%20Completa.p

df se observa: 

 

 

http://www.ceepacslp.org.mx/ceepac/uploads2/files/Acta%20Computo%20XV%20Completa.pdf
http://www.ceepacslp.org.mx/ceepac/uploads2/files/Acta%20Computo%20XV%20Completa.pdf
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  De lo anterior tenemos que, de una simple lectura de la solicitud de acceso a la 

información pública y la respuesta que el aquí ente obligado proporcionó a ésta, la misma 

está cumplida en su totalidad, es decir, que respondió de manera específica sobre lo que le 

fue pedido, habida cuenta de que la respuesta fue dada por el medio electrónico, esto es, por 

correo electrónico que señaló el quejoso pare recibir y oír notificaciones, es por ello que, por 

más que dicha respuesta no haya sido mediante el sistema infomex, , se insiste, que al rendir 

el informe acreditó haber entregado la respuesta a la solicitud de la información pública del 

quejoso, de ahí que lo cierto es que, esa solicitud de información está cumplida en su 

totalidad, ya que la finalidad a que se refiere el artículo 2°, fracción I, de la Ley de 

Transparencia es que se garantice el derecho de acceso a la información pública y, en el 

caso así sucedió, es por ello, que se actualiza la causa de sobreseimiento.  

  

Notificación de la respuesta. 

 

Ahora, el ente obligado para demostrar que ya había entregado tanto la respuesta en 

donde se contiene la información adjuntó el documento ya visto, es decir, el que obra en la 

foja 167 de autos.   
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Así, ese documento se observa que el 25 veinticinco de noviembre –es decir, después 

de la interposición del recurso– el ente obligado hizo entrega al ahora quejoso de la 

información que éste solicitó, pues en el mismo consta que el recurrente fue notificado vía 

electrónica y precisamente en el correo electrónico que al efecto señaló en su solicitud de 

acceso a la información pública, pues de esa notificación se advierte que, coincide el nombre 

particular del correo electrónico que el quejoso señaló; después aparece el carácter que 

separa el usuario y el dominio en las direcciones electrónicas –comúnmente conocido como 

@ arroba–;  y luego aparece el dominio al que pertenece y que es gmail –que es el nombre 

de la empresa o institución a la cual pertenece el nombre del usuario–; y por último se 

observa el “.com” –que es la actividad de la empresa– dicho en otras palabras, el correo 

electrónico que el solicitante señaló en su solicitud de acceso a la información pública para 

recibir las notificaciones coincide plenamente con el que la autoridad le envió a al solicitante 

la notificación arriba señalada. 

 

 Así pues, si el recurrente mencionado proporcionó un correo electrónico para recibir la 

información y notificaciones y si el motivo de inconformidad que dio inicio al presente recurso 

es porque no se le dio la información de manera correcta sobre el punto dos de su solicitud 

de acceso a la información pública, lo cierto es que el ente acreditó que al haber 

proporcionado el solicitante un correo electrónico, efectivamente aquél le envió a éste la 

respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, pues incluso se observa el la 

autoridad en ese correo adjuntó un archivo que es la respuesta correcta. 

 

 Ahora, los documentos que se acaban de referir,  son en copia certificada, las cuales 

tienen pleno valor probatorio de conformidad con los artículos 280, fracción II, 323, fracción V 

y 388, primer párrafo del Código de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley 

de Transparencia de conformidad con el artículo 42 de ésta y, en los que se demuestra que el 

ente obligado dio respuesta y adjuntó la liga electrónica en donde podía solicitar la 

información y, además de que el solicitante fue debidamente notificado de esa respuesta e 

información mediante el correo electrónico que al efecto éste señaló en su solicitud de de 

acceso a la información pública para oír y recibir la información. 

                                                           
2ART. 280.- La Ley reconoce como medios de prueba: […] II.- Documentos públicos;  

ART. 323.- Son documentos públicos: […] V.- Las certificaciones de constancias existentes en los archivos públicos expedidas por 

funcionarios a quienes competa su expedición; ya sea que las mismas se generen de manera manual o electrónica y que sean autorizadas 

por medio de firma autógrafa, digitalizada o electrónica del funcionario correspondiente; 

ART. 388.- Los documentos públicos hacen prueba plena; pero la parte contraria podrá redargüirlos de falsedad y pedir su cotejo con las 

matrices. 

ARTICULO 4º. En lo no previsto en esta Ley, serán aplicables supletoriamente, las disposiciones del Código de Procedimientos Civiles para 

el Estado, en aquéllo que no contraríe su naturaleza. 
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 Así las cosas, el ente obligado cumplió, en el sentido de que el ahora quejoso se 

allegara a la información que éste solicitó y es por ello que se actualiza la causal de 

sobreseimiento prevista en el artículo 104, fracción II, en relación con el artículo 105, fracción 

I3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado por lo que lo 

procedente es, como se ha dicho, sobreseer el presente recurso pues lo que se busca 

mediante el presente medio de impugnación es acceder a la información, lo que en la 

especie ya aconteció. 

 

 2. Efectos de la resolución. 

  

Esta Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública de conformidad 

con el artículo 104, fracción I en relación con el artículo 105, fracción I, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado sobresee el presente recurso. 

 

 3. Archivo. 

 

Que esta Comisión de Transparencia por conducto de presidencia y una vez que se 

notifique a las partes mande archivar el presente asunto como totalmente concluido. 

 

RESOLUTIVO 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, SE RESUELVE: 

 

 ÚNICO. Esta Comisión Estatal de Garantía y Acceso a la Información Pública 

sobresee el presente recurso por los fundamentos y las razones desarrolladas en el 

considerando sexto de la presente resolución. 

 

Notifíquese personalmente la presente resolución al ente obligado de conformidad con 

lo dispuesto por los artículos 106, 108, 119 y 122 del Código de Procedimientos Civiles de 

este Estado de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de San Luis Potosí de acuerdo con su artículo 4 y al quejoso por el medio 

que designó. 

  

                                                           
3 ARTICULO 105. La CEGAIP resolverá la queja, a más tardar, dentro de los treinta días hábiles siguientes a su interposición y, podrá: I. 

Sobreseerla; 
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 Así lo resolvieron por unanimidad de votos en sesión extraordinaria de Consejo el 28 

veintiocho de abril  de 2016 dos mil dieciséis, los Comisionados Numerarios integrantes de la 

Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública, M.A.P. Yolanda E. 

Camacho Zapata, licenciada Claudia Elizabeth Ávalos Cedillo y, licenciado Oscar Alejandro 

Mendoza García, siendo ponente la primera de los nombrados, con fundamento en los 

artículos 81, 82, 84, fracciones I y II, 104 fracción I  y 105, fracción I, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente en esta Entidad Federativa, quienes 

firman con la licenciada Rosa María Motilla García, Secretaria Ejecutiva que autoriza y da fe.  

  

  

         COMISIONADA PRESIDENTE 

 

                  M.A.P. YOLANDA E.  

                  CAMACHO ZAPATA 

 

          COMISIONADA 

 

     LIC. CLAUDIA ELIZABETH  

ÁVALOS CEDILLO   

 

COMISIONADO  

 

LIC. OSCAR ALEJANDRO 

MENDOZA  GARCÍA 

 SECRETARIA EJECUTIVA 

 

LIC. ROSA MARÍA MOTILLA GARCÍA  

 
*ESTAS FIRMAS PERTENECEN A LA RESOLUCIÓN DE LA QUEJA 4856/2015-2 QUE FUE PRESENTADA VÍA INFOMEX EN CONTRA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ  POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y QUE FUE APROBADA EN LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 28 VEINTIOCHO DE ABRIL DE 2016 DOS MIL DIECISÉIS.  

 

L/OVD 
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